
  

Latacunga, 02 de Junio del 2016 

Señora 

CRISTINA ALEJANDRA CHAVEZ CATUTA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Nos es grato informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía OPERADORA DE CAPACITACION ECUATORIANA “SAN JOSE” JOSECECAP S.A. en 

sesión efectuada el tres de junio del dos mil dieciséis, resolvió elegiña a Usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía OPERADORA DE CAPACITACION ECUATORIANA “SAN JOSE" 

JOSECECAP S.A. por el periodo de dos años, usted estará a cargo de la representación 

legal y extrajudicial de la compañía según lo establecido en el artículo vigésimo cuarto. 

La Compañía OPERADORA DE CAPACITACION ECUATORIANA “SAN JOSE” JOSECECAP S.A. 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Doctor BYRON BURBANO 
MORENO. Notario Quinto del cantón Latacunga, el 02 de junio del 2016. 

Muy atentamente, 

, 

La «mbr Moya / 

SECRETARIO DE JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía OPERADORA DE CAPACITACION 
ECUATORIANA "SAN JOSE” JOSECECAP S.A. y me comprometo a ejercerlo con sujeción a 
la Ley y a los Estatutos. Quito, 02 de junio del 2016. 
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